
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

DECANATO 

 

Callao, 05 de abril del 2024 

 

Señor 

 

Presente 

 

Con fecha cinco de abril del 2024, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°103-2024-D/FCS.- Callao; 05 de abril del 2024, EL DECANATO DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

Visto el Oficio N° 77-2024-DEPE-FCS-VIRTUAL del 01 de abril de 2024, de la Dra. Ana Elvira Lopez 

de Gomez Directora de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, solicitando anulación de Resolución Nº137-2022-D/FCS, aprobar la adecuación 

curricular con el Plan de Estudios 1996 de cursos del estudiante OJEDA CORNEJO, KARINA 

LISSETH de la Escuela Profesional de Enfermería. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 026-97-CU de fecha 17 de marzo de 1997, 

se ratificó el currículo de estudios de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, que entró en vigencia a partir del semestre académico 1997-A; 

 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 044-2013-CU de fecha 18 de marzo de 2013, 

se aprueba el nuevo currículo de Estudios por Competencia de la Escuela Profesional de 

Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao;   

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N°062-2016-CU de fecha 03 de Junio 2016, 

se aprobó el nuevo “Plan de Estudios de la Carrera Profesional de Enfermería “ de la Facultad 

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao;   

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N°208-2017-CU de fecha 06 de Julio 2017, 

se aprobó la actualización del “Plan de Estudios  del Programa de Enfermería” de la Facultad 

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao;  

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nª012-2023-CU de fecha 01 de febrero 

2023, se aprobó la actualización del “Plan Curricular del Programa de Estudios de Enfermería” 

de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao; 

 

 

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N° 006-2018-SUNEDU/CD del 29 de enero de 

2018, se aprueban los “Criterios técnicos para supervisar la implementación de planes de 

estudios adecuados a la Ley Universitaria, con atención de los artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 

45 y 47 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria”, en el rubro IV.4, establece que los estudiantes 

sobre los que no recae la implementación de planes de estudios adecuados son aquellos que 

hubieran ingresado con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Universitaria, 

independientemente de que se hayan matriculado y/o iniciado sus estudios después de la 

entrada en vigencia de dicha Ley; 
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Que, la cuarta Disposición Complementaria Transitoria del estatuto vigente de la Universidad 

Nacional del Callao, establece que los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente 

desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los Directores de Escuela y 

Decanos. Los estudiantes que ingresaron desde el Semestre Académico 2014-B hasta el 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; 

 

 

Que, mediante resolución N° 108-2019-CU del 22 de marzo de 2019, se aprueba el Reglamento 

de Compensación Curricular de Estudios de Pregrado, y en el Capítulo V: Disposiciones 

Transitorias, en el artículo 11°, establece que los estudiantes que iniciaron sus estudios en la 

Universidad Nacional del Callao antes de la promulgación de la Ley N° 30220, Ley Universitaria 

y que no han realizado el proceso de adecuación que regula esta norma, egresan con su 

currículo de estudios con el que iniciaron sus estudios; 

 

Que, de la situación presentada, deviene que la referida estudiante pertenece al régimen de 

la anterior Ley Universitaria Nº 23733, por lo que le corresponde el beneficio de culminar con 

el currículo con el que inició sus estudios, es decir del año Plan de Estudios 1996; 

 

 Que, al amparo del numeral 5.14 de la Ley Universitaria N° 30220, el mismo que estipula que 

uno de los principios de la universidad es velar por el interés superior del estudiante, es 

pertinente que la estudiante OJEDA CORNEJO, KARINA LISSETH, con código 105024-H, egrese 

con el Plan de Estudios de Enfermería del año 1996;  

 

Que, según el récord académico de la estudiante OJEDA CORNEJO, KARINA LISSETH, con 

código 105024-H, emitido por la Oficina de Registro Académico y Archivo (ORAA), se tiene 

que la referida estudiante ingresó a esta Casa superior de Estudios en el Proceso de Admisión 

2010-I, a la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad Ciencias de la Salud, por la 

modalidad de Traslado Externo Nacional, según Resolución de Ingreso Nº054-2010-CU, de 

fecha 11 de agosto del 2010. Inició sus estudios de la carrera en Enfermería de la FCS, en el 

Semestre Académico 2010-B y su última matricula la realizó en el semestre académico 2018-

A., cursando asignaturas del plan de estudios 1996; siendo que su período formativo inicia con 

la anterior Ley Universitaria Nº 23733 del año 1983; 

 

Que, mediante Resolución Nº137-2022-D/FCS, fecha 15 de julio de 2022, se aprobó 

adecuación curricular con el Plan de Estudios 2016 de cursos del estudiante OJEDA CORNEJO, 

KARINA LISSETH; 

 

Que, mediante el Informe N° 011-2024 CACCC/FCS de fecha 04 de abril del 2024, emitido por 

la Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación, con el quórum 

respectivo, opina favorable sobre el Cuadro de Adecuación Curricular de asignaturas; 

 

Que, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 187° del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao;  
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RESUELVE: 

 

 

1. DEJAN SIN EFECTO Resolución Nº137-2022-D/FCS, fecha 15 de julio de 2022, mediante la 

cual se aprobó adecuación curricular con el Plan de Estudios 2016 de cursos del 

estudiante de la Escuela Profesional de Enfermería OJEDA CORNEJO, KARINA LISSETH, 

código 105024-H , debiendo egresar con el Plan de Estudios 1996, por ser ingresante antes 

de la promulgación de la Ley N° 30220 y al amparo de lo establecido en su numeral 5.14. 

 

2. APROBAR con eficacia anticipada LOS CUADROS DE ADECUACIÓN Y COMPENSACIÓN 

CURRICULAR DE ASIGNATURAS de la estudiante OJEDA CORNEJO, KARINA LISSETH, con 

código 105024-H de la Escuela Profesional de Enfermería, que se indica en el siguiente 

cuadro: 
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3. Transcribir la presente Resolución a ORAA, DEPE/FCS, comisión de adecuación e 

interesado, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
FDO.): Dra. ANA LUCY SICCHA MACASSI.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJIA.- Secretaria Académica.- Sello 
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Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejia 

SECRETARIA ACADÉMICA  

 


